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CERTIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONTABLE A 31 DE JULIO DE 2022

En cumplimiento a lo establecido en la Resolución 533 de 2015 la cual incorpora como parte integrante del Régimen
de Contabilidad Pública la estructura del Marco Normativo para entidades de gobierno, Resolución No. 620 CGN de
2015 por la cual se Incorpora el Catálogo General de Cuentas al Marco Normativo para entidades de gobierno,
Resolución No. 468 CGN de 2016 Por medio de la cual se modifica el Catálogo General de Cuentas del Marco
Normativo para Entidades de Gobierno y Resolución No. 192 CGN la cual incorpora en los procedimientos
transversales del Régimen de Contabilidad, el procedimiento para la preparación y publicación de los informes
financieros y contables mensuales, que deban publicarse de conformidad con el numeral 36 del artículo 34 de la ley
734 de 2002, el suscrito Director, el Subdirector Administrativo y Financiero, el Jefe Financiero y el Contador General
de la Dirección General Marítima.

CERTIFICAMOS:

Que los saldos de la información contable reportada en el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados
de la Dirección General Marítima con corte a 31de julio de 2022 fueron tomados de los libros de contabilidad generados
por el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación y ésta se elaboró conforme a la normativa señalada
en el Nuevo Marco Normativo de Contabilidad Pública.

Que los Estados Contables Básicos de la Dirección General Marítima con corte a 31de julio de 2022, revelan el total
de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos, costos y cuentas de orden registrados en el libro mayor emitido
por el SIIF Nación.

Firmado en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del me e agosto de 2022.

Vicealmir RALDO GALLO
Dire Marítima (E)
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